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Recibe Cámara de Diputados Ley de Amparo y Amnistía 
 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAOLA Barquet).- La Cámara de Diputados recibió ya los proyectos de reforma a la 
Ley de Amparo y también a la Ley de Amnistía aprobadas por el Senado. El Pleno acordó, primero que 
nada, publicarlas en la Gaceta Parlamentaria y turnarlas automáticamente a comisiones para que sean 
analizadas. Y, luego, votarlas en fast track la próxima semana. 
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